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ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2021-0067-A  

SR. LCDO. JULIO FERNANDO BUENO ARÉVALO 

MINISTRO DE CULTURA Y PATRIMONIO 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 22 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “las personas

tienen derecho a desarrollar su capacidad creativa, al ejercicio digno y sostenido de las

actividades culturales y artísticas, y a beneficiarse de la protección de los derechos morales y

patrimoniales que les correspondan por las producciones científicas, literarias o artísticas de su 

autoría”; 

Que el artículo 151 de la Carta Magna, preceptúa que: “Las ministras y los ministros de Estado

serán de libre nombramiento y remoción por la Presidenta o Presidente de la República, y lo

representarán en los asuntos propios del ministerio a su cargo (…)”;

Que el artículo 154 de la Norma Suprema, señala que: “A las ministras y ministros de Estado,

además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que

requiera su gestión (…)”;

Que el artículo 226 de la Constitución, manifiesta: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley.”; 

Que el artículo 377 de la Constitución, dispone que: “El sistema nacional de cultura tiene como

finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones

culturales; incentivar la libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de

bienes y servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se

garantiza el ejercicio pleno de los derechos culturales”; 

Que el artículo 380 de la Constitución de la República, establece las responsabilidades del Estado

respecto a la cultura, como parte del régimen del buen vivir; 

Que el artículo 3 literal c) de la Ley Orgánica de Cultura, expedida el 27 de diciembre de 2016,

publicada en el sexto Suplemento del Registro Oficial No. 913, de 30 de diciembre de 2016, señala

que como fin de la referida Ley: “Reconocer el trabajo de quienes participan en los procesos de

creación artística y de producción y gestión cultural y patrimonial, como una actividad profesional

generadora de valor agregado y que contribuye a la construcción de la identidad nacional en la

diversidad de las identidades que la constituyen;”; 

Que el artículo 4 de la norma ibídem, establece: “Diversidad Cultural: Se concibe como el

ejercicio de todas las personas a construir y mantener su propia identidad cultural, a decidir sobre

su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas elecciones; a difundir

sus propias expresiones culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas”; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 5 de 15 de enero de 2007 se declaró como política de Estado

el desarrollo cultural del país y creó el Ministerio de Cultura, como organismo rector del ámbito

cultural, el cual mediante Decreto Ejecutivo No. 1507 de 8 de mayo de 2013, pasó a denominarse

como Ministerio de Cultura y Patrimonio; 
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Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1225 de 22 de enero de 2021, el Presidente Constitucional de

la República del Ecuador, nombró al licenciado Julio Fernando Bueno Arévalo, como Ministro de

Cultura y Patrimonio; 

Que el señor Santiago Mosquera ha dedicado 50 años de su vida a la difusión de la cultura del

pueblo afro esmeraldeño, sus coreografías y canciones se han basado en investigaciones o de

narraciones de historias del campo; 

Que el señor Santiago Mosquera durante su vida ha tenido una trayectoria de gran trascendencia en

el contexto escénico de la danza; 

Que mediante Memorando Nro. MCYP-SEAI-2021-0200-M de 3 de mayo de 2021, el maestro

Raúl Escobar Guevara, Subsecretario de Emprendimientos, Artes e Innovación solicitó al

licenciado Julio Fernando Bueno Arévalo, Ministro de Cultura y Patrimionio, que se reconozca el

mérito y trayectoria del señor Santiago Mosquera; y, 

EN EJERCICIO de las atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,

ACUERDA:

Artículo 1.- Conferir el presente Reconocimiento a la Trayectoria Cultural al señor Santiago

Mosquera por cuanto con su aporte a las artes escénicas ha fortalecido la identidad cultural de

nuestros pueblos. 

Artículo 2.- El reconocimiento conferido no constituye el otorgamiento de beneficios o

gratificación económica alguna. 

Artículo 3.- Encárguese la ejecución del presente Acuerdo Ministerial a la Subsecretaria de

Emprendimientos, Artes e Innovación. 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese. Dado en Quito, D.M., a los 04 día(s) del mes de Mayo de dos mil

veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SR. LCDO. JULIO FERNANDO BUENO ARÉVALO 

MINISTRO DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0066-R

Quito, 05 de mayo de 2021

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 
PESCA

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 52 establece que “las

personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con

libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 

características”; 

Que, la Designación de Organismos de Evaluación de la Conformidad es atribución del

Ministerio de Industrias y Productividad, de acuerdo con la Ley 76 del Sistema Ecuatoriano de

la Calidad, reformada por el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones,

COPCI, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 de 29 de diciembre de 

2010; 

Que, el artículo 12 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, sustituido por el Código

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, COPCI, dispone que para la ejecución de

las políticas que dictamine el Comité Interministerial de la Calidad, el Ministerio de Industrias

y Productividad tendrá entre otras, la siguiente atribución: “e) Designar temporalmente

laboratorios, organismos evaluadores de la conformidad u otros órganos necesarios para temas

específicos, siempre y cuando éstos no existan en el país. Los organismos designados no

podrán dar servicios como entes acreditados en temas diferentes a la designación”; 

Que, el artículo 25 del Reglamento a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, vigente

mediante Decreto 756, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 450 de 17 de

mayo de 2011, establece que el Ministro de Industrias y Productividad en base al informe

presentado por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano –OAE- resolverá conceder o negar la

Designación; y, dispone que transcurridos los dos años, el OEC podrá solicitar la Renovación

de Designación por una vez, siempre y cuando se evidencie el mantenimiento de las

condiciones iniciales de Designación mediante un informe anual de evaluación de seguimiento

realizado por el OAE, y se hubiere iniciado un proceso de acreditación ante el OAE para el

alcance en cuestión; 

Que, en el artículo 27 del Reglamento a la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad se

establecen las obligaciones que los Organismos Evaluadores de la Conformidad designados

deben cumplir; 

Que, mediante Resolución Nro. 18-050 de 31 de enero de 2018, la Subsecretaría del Sistema

de la Calidad del Ministerio de Industrias y Productividad MIPRO, resolvió: “(…)

ARTÍCULO 1.- OTORGAR la DESIGNACIÓN al LABORATORIO de la compañía “FAIRIS

C.A.” en el alcance que se detalla a continuación (…)”. 

1/7
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Segundo Suplemento Nº 458 - Registro Oficial

10 

Martes  25 de mayo de 2021

Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0066-R

Quito, 05 de mayo de 2021

Que, el Decreto Ejecutivo N° 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el Registro

Oficial Suplemento N° 387 del 13 diciembre de 2018,  en su artículo 1 decreta “Fusiónese por

absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el

Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e

Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; su artículo 2 dispone “Una

vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio

de Comercio Exterior e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior,

Inversiones y Pesca”. 

Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 se dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y

delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente, que le

correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de

Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán

asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”. 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el

Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y

Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de conceder o negar la

Designación al organismo de evaluación de la conformidad solicitante. 

VISTOS

1. Mediante documento de fecha 17 de enero de 2020, el señor Ing. Moisés Flores, en su

calidad de Gerente de Calidad de Laboratorio de la compañia FAIRIS C.A., remitió a la

Subsecretaría de Calidad del MPCEIP, el documento denominado “Solicitud de

Designación/Renovación de Designación como organismo evaluador de la conformidad”, en

el que solicita se sirva a proceder a la evaluación de este organismo de Evaluación de la

Conformidad a fin de obtener la Designación. 

2. Mediante oficio N° MPCEIP-DDIC-2020-0001-O de 20 de enero de 2020, la Mgs.

Verónica Garrido, Directora de Desarrollo de infraestructura de Calidad del MPCEIP, informó

a la Mgs. Miriam Romo Orbe, Coordinadora General Técnica del SAE, que el Laboratorio de

FAIRIS C.A., a través de su Gerente De Calidad, requiere obtener la Renovación de

Designación, para realizar ensayos de vidrios, por lo que se solicita verificar la existencia de

OEC Acreditados o en proceso de Acreditación en el país para el alcance requerido. 

3. Mediante Oficio Nro. SAE-CGT-2020-0007-OF, de 26 de enero de 2020, la Dra. Miriam

Janneth Romo, Coordinadora General Técnica del SAE, informó la Mgs. Verónica Garrido,

Directora de Desarrollo de infraestructura de Calidad del MPCEIP, lo siguiente: “(…) luego

de analizar la información solicitada se informa que: No existe en el país laboratorios para la

realización de ensayos en Vidrio templado de seguridad para uso de artefactos domésticos y

Vidrio de seguridad para edificaciones que se solicitan para la Renovación de la 

2/7
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0066-R

Quito, 05 de mayo de 2021

Designación”. 

4. Mediante oficio N° MPCEIP-DDIC-2020-0009-O de 20 de febrero de 2020, la Mgs.

Verónica Garrido, Directora de Desarrollo de Infraestructura de Calidad del MPCEIP, remite

los documentos legales y técnicos del Laboratorio de FAIRIS C.A., a la Mgs. Miriam Romo

Orbe, Coordinadora General Técnica del SAE, para continuar con el proceso de Renovación

de Designación. 

5. Mediante Oficio Nro. SAE-DAL-2021-0021-OF, de 08 de enero de 2021, el Espc. Walter

Pérez Villafuerte, Director de Laboratorios del SAE, envió al Ing. Moisés Fernando Flores

Varela, Gerente de Calidad de FAIRIS C.A., la propuesta de equipo evaluador del proceso de

renovación de la designación del LABORATORIO DE LA COMPAÑÍA FAIRIS C.A. 

5.1. Mediante informe técnico L21-003D, de 02 de febrero de 2021, conforme a lo

determinado en el Procedimiento de Evaluación para el Reconocimiento o Designación, el

técnico evaluador concluye “(…) Como continuación del proceso de renovación de la

designación y cumplimento con el PO08-R02-Procedimiento Operativo “Evaluación para la

Designación de Organismos de Evaluación de la Conformidad”, el Laboratorio de la

Compañía FAIRIS C.A., deberá presentar al Servicio de Acreditación Ecuatoriano, evidencias

del cierre efectivo de las no conformidades detectadas durante la evaluación remota parcial 

(…)” 

5.2 Mediante Oficio Nro. FAI-LAB-2021-02, de 13 de abril de 2021, el Ing. Moisés Fernando

Flores Varela, Gerente de Calidad de FAIRIS C.A., envió al Servicio de Acreditación

e3cuatoriano, la documentación y evidencia adicional para el cierre efectivo de las no

conformidades detectadas en el informe técnico L21-003D del LABORATORIO DE LA

COMPAÑÍA FAIRIS C.A. 

5.3 Mediante informe técnico para la decisión signado con Nro. SAE L 21-003D.1, de 14 de

abril de 2021, conforme a lo determinado en el Procedimiento de Evaluación para el

Reconocimiento o Designación, el evaluador líder concluye en el proceso de renovación de la

designación: “(…) 6. VALORACIÓN FINAL “(…) La información entregada por el OEC ha

sido revisada por el equipo evaluador y como resultado se considera que la misma ES

suficiente para demostrar la respuesta satisfactoria ante todas las No Conformidades

identificadas en este proceso. De acuerdo con el Informe de Evaluación pertinentes y en virtud

del cierre satisfactorio de las No Conformidades detectadas, se concluye que el laboratorio

mantiene una organización y procedimientos que dan confianza en su competencia, según lo

determinado por el cumplimiento de los requisitos de la norma de acreditación aplicable y lo

establecido en los procedimientos del SAE” 

5.4 Mediante memorando Nro. SAE-DAL-2021-0230-M, de fecha 27 de abril de 2021, el

Espc. Walter Pérez Villafuerte, Director de Laboratorios del SAE, remite informe técnico para

el proceso de renovación de la designación del LABORATORIO DE LA COMPAÑÍA

FAIRIS C.A., a la Mgs. Miriam Janneth Romo, Coordinadora General Técnica del SAE,

recomendando: “(…) la Dirección de Acreditación en Laboratorios del SAE, acogiendo el

3/7
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Informe de cierre de hallazgos de OEC y para la decisión y los antecedentes contenidos en los

documentos antes señalados, se permite RECOMENDAR a la Coordinación General Técnica

del SAE, la emisión del siguiente informe técnico que permita dar continuidad al trámite de 

DESIGNACIÓN". 

5.5 Mediante memorando Nro. SAE-CGT-2021-0214-M, de 29 de abril de 2021, la Mgs.

Miriam Janneth Romo Orbe, Coordinadora General Técnica del SAE, indicó al Mgs. Carlos

Echeverría Cueva, Director Ejecutivo del SAE, “(…) acogiendo la recomendación indicada en

Memorando SAE-DAL-2021-0230-M, conforme los antecedentes contenidos en los

documentos antes señalados, me permito RECOMENDAR a usted, se emita el informe

correspondiente a fin de que la autoridad competente decida sobre la RENOVACIÓN de la

DESIGNACIÓN del Laboratorio de la compañía FAIRIS C.A., una vez que cumplió con los

requisitos para la designación del alcance definido en el Anexo 1 del informe para la

Designación SAE L21-003D.1, con fecha 14 de abril de 2021, adicional se informa que el Ing.

Moisés Fernando Flores Varela con CI. 1802751816 es Responsable de Calidad y la Lcda.

María Gabriela Salazar Reyes con CI. 1804018065 es Responsable Técnica para lo cual, en

adjunto digital se anexa el expediente con la documentación respectiva”. 

5.6 Mediante memorando Nro. SAE-DAJ-2021-0177-M, de 03 de mayo de 2021, la Dirección

de Asesoría Jurídica, informó a la Dirección Ejecutiva del SAE, lo siguiente: “(…) Por lo

expuesto, de conformidad a la evaluación de vigilancia para mantener la designación de

laboratorio constante en el informe SAE Nro. L 21-003D.1, como consta en el memorando

Nro. SAE-DAL-2021-0230-M, de fecha 27 de abril de 2021 y Nro. SAE-CGT-2021-0214-M,

de 29 de abril de 2021, una vez que se verificó el cumplimiento de la normativa legal vigente

y acogiendo el criterio de la Coordinación General Técnica del SAE, es factible recomendar a

la Dirección Ejecutiva la suscripción del informe técnico, elevando a conocimiento del

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca MIPCEIP, el cumplimiento

del LABORATORIO DE LA COMPAÑÍA FAIRIS C.A.”. 

6. En el informe presentado mediante Oficio Nro. SAE-SAE-2021-0122-OF, de fecha 04 de

mayo de 2021, el Mgs. Carlos Martín Echeverría Cueva, Director Ejecutivo del Servicio de

Acreditación Ecuatoriano, recomienda al Ministro de Producción, Comercio Exterior,

Inversiones y Pesca, “Renovar la Designación al LABORATORIO DE LA COMPAÑÍA

FAIRIS C.A., en el alcance solicitado tal como consta en el Anexo 1, adjunto a este informe”. 

Por lo expuesto y en ejercicio de las facultades que le confiere la ley, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- OTORGAR la RENOVACIÓN DE LA DESIGNACIÓN del Laboratorio

de la compañía FAIRIS C.A., en el alcance que se detalla a continuación: 

4/7
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ALCANCE PARA RENOVAR LA DESIGNACIÓN: 

Categoría: 0. Ensayos en el laboratorio permanente 

Campo de ensayo: Ensayos Físicos en vidrio de seguridad 

PRODUCTO O MATERIAL A 
ENSAYAR

ENSAYO, TÉCNICA Y 
RANGOS MÉTODO DE 

ENSAYO

Vidrio de seguridad para edificaciones

Determinación de la resistencia al

impacto con péndulo, 

Cumple / No cumple
Método de 

referencia: 

NTE INEN 2066,

Ed. 1. 1996

Determinación de la 

fragmentación 

Cumple / No cumple

Vidrio templado de seguridad para uso

en artefactos domésticos

Determinación de la resistencia al

choque mecánico, 

Cumple / No cumple
Método de 

referencia: 

NTE INEN 2479,

Ed. 1. 2008

Determinación de la 

fragmentación 

Cumple / No cumple 

ARTÍCULO 2.- La RENOVACIÓN DE DESIGNACIÓN otorgada al laboratorio de la

compañía FAIRIS C.A., mediante la presente Resolución tendrá una vigencia de dos años a

partir de la fecha de suscripción, conforme lo establece la Ley del Sistema Ecuatoriano de la 

Calidad. 

ARTÍCULO 3.- Disponer al SAE que, transcurrido un año de haber otorgado la presente

renovación de designación, realice la evaluación de seguimiento a fin de verificar si este

Organismo mantiene las condiciones bajo las cuales le fue otorgada esta Renovación de

Designación, cuyo informe será remitido a la Subsecretaría de Calidad. 

ARTÍCULO 4. El laboratorio de la compañía FAIRIS C.A., de acuerdo con el artículo 27 del

Reglamento General de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad, deberá cumplir con las

siguientes obligaciones: 

5/7
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1. Mantener en todo momento las condiciones en base a las cuales se concedió la

designación; 

2. Facilitar información actualizada, en relación con el alcance técnico designado;

3. No utilizar la designación de manera que pueda perjudicar la reputación del organismo

designante o del SAE. 

4. Informar inmediatamente al MPCEIP, sobre cualquier modificación relativa al

cumplimiento de las condiciones que permitieron la designación; 

5. Ser responsables de los resultados de los ensayos y de los certificados de evaluación de la

conformidad emitidos respectivamente y, para el caso de los Organismos de Certificación de

Productos y de Inspección, ser responsable de los resultados de los ensayos de los productos

que hayan sido certificados; 

6. Cobrar las tarifas previamente notificadas al MPCEIP para la actividad de evaluación

de la conformidad designada, en el caso de OECs que hayan recibido o cuenten con recursos

provenientes del Estado, estos deben solicitar previamente la respectiva aprobación del

MPCEIP; y, (lo resaltado es mío) 

7. Otras que se señalen en la Ley, el presente reglamento, o las resoluciones dictadas por el

MPCEIP o el Comité Interministerial de la Calidad.” 

ARTÍCULO 5.- El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca

procederá a excluir al laboratorio de la compañía FAIRIS C.A., del Registro de 

LABORATORIOS DESIGNADOS si incurriere en el incumplimiento de cualquiera de las

obligaciones propias de la Designación otorgada mediante esta Resolución. 

ARTÍCULO 6.- Los informes o certificados que hayan sido emitidos por el 
LABORATORIO de la compañía FAIRIS C.A., entre el 31 de enero de 2020 y el 4 de mayo

de 2021 no están cubiertos con la Designación otorgada mediante la Resolución Nro. 18-050

de 31 de enero de 2018, concedida por esta Subsecretaría de Estado. 

ARTÍCULO 7.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin

perjuicio de la publicación en el Registro oficial. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. - 
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DIRECCIÓN GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL

CONSIDERANDO

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 ibídem, establece que: “La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación,

planificación, transparencia y evaluación”; 

Que, el artículo 233 ibídem, señala: “Que no existirá servidora ni servidor público

exento de responsabilidades por los actos u omisiones realizados en el ejercicio de sus 

funciones”; 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo señala que: “La función

administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de funciones,

privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma

administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las 

personas”; 

Que, el artículo 15 del Código Orgánico Administrativo determina el principio de

responsabilidad: “(...) El Estado hará efectiva la responsabilidad de la o el servidor

público por actos u omisiones dolosos o culposos. No hay servidor público exento de 

responsabilidad”; 

Que, el numeral 1 del artículo 69, del Código Orgánico Administrativo, señala: “Los

órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de

gestión, en: 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública,

jerárquicamente dependientes”; 

Que, los artículos 71 y 73 ibídem, establecen los efectos y extinción de los actos de

delegación, que me permito transcribirlos: 

“Art. 71.- Efectos de la delegación. Son efectos de la delegación: 
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1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante.

2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según

corresponda”. 

“Art. 73.- Extinción de la delegación. La delegación se extingue por: 

1. Revocación.

2. El cumplimiento del plazo o de la condición.

El cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la

competencia, pero obliga, al titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo

titular dentro los tres días siguientes a la posesión de su cargo, bajo prevenciones de

responsabilidad administrativa, las competencias que ha ejercido por delegación y las

actuaciones realizadas en virtud de la misma. 

En los casos de ausencia temporal del titular del órgano competente, el ejercicio de

funciones, por quien asuma la titularidad por suplencia, comprende las competencias que

le hayan sido delegadas”.  

Que, el segundo inciso del artículo 5 de la Codificación de la Ley de Aviación Civil,

dispone: “El Director General de Aviación Civil, es la máxima autoridad de la Entidad y

será designado por el Presidente de la República, de una terna propuesta por el Consejo

Nacional de Aviación Civil”; 

Que, el numeral 1, literal a) del artículo 6, establece como atribución del Director

General de Aviación Civil: “Ejercer la representación legal, judicial y administración, en

su calidad de Director de la Dirección General de Aviación Civil”; así también, el

numeral 2 literal d), del mismo artículo, le faculta a: “Delegar la ejecución de cualquier

función dentro de esta Ley, a un funcionario, empleado o unidad administrativa bajo la

jurisdicción del Director”; 

Que, el artículo 224 del Código del Trabajo dispone que: “Art. 224.-  Negociación del

contrato colectivo.- (Reformado por el Art. 59 de la Ley s/n, R.O. 483-3S, 20-IV-2015).-

Transcurrido el plazo de quince días a partir de dicha notificación, las partes deberán

iniciar la negociación que concluirá en el plazo máximo de treinta días, salvo que éstas

de común acuerdo comuniquen al inspector del trabajo la necesidad de un plazo

determinado adicional para concluir la negociación. 

Los contratos colectivos de trabajo que se celebren en el sector público, observarán

obligatoriamente las disposiciones establecidas en los mandatos constituyentes números

2, 4 y 8 y sus respectivos reglamentos, debiendo las máximas autoridades y
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representantes legales de las respectivas entidades, empresas u organismos, al momento

de la negociación, velar porque así se proceda. 

  

La contratación colectiva de trabajo en todas las instituciones del sector público y

entidades de derecho privado en las que, bajo cualquier denominación, naturaleza, o

estructura jurídica, el Estado o sus instituciones tienen participación accionaria

mayoritaria y/o aportes directos o indirectos mayoritarios de recursos públicos, se

sustentará en los siguientes criterios: 

  

Se prohíbe toda negociación o cláusula que contenga privilegios y beneficios desmedidos

y exagerados que atentan contra el interés general, a saber:  

  

1. (Agregado por el Art. 59 de la Ley s/n, R.O. 483-3S, 20-IV-2015).- Pago de

indemnizaciones por despido intempestivo, incluidos dirigentes sindicales, cuya cuantía

sobrepase el límite máximo establecido en el Mandato Constituyente No. 4. 

  

2. (Agregado por el Art. 59 de la Ley s/n, R.O. 483-3S, 20-IV-2015).- Estipulación de

pago de vacaciones y de la decimotercera y decimocuarta remuneraciones en cuantías o

valores superiores a los que establece la ley. 

  

3. (Agregado por el Art. 59 de la Ley s/n, R.O. 483-3S, 20-IV-2015).- Días feriados y de

descanso obligatorio no establecidos en la ley. Se reconocerán exclusivamente los días

de descanso obligatorio, establecidos en el Art. 65 del Código del Trabajo.  

  

4. (Agregado por el Art. 59 de la Ley s/n, R.O. 483-3S, 20-IV-2015).- Días adicionales y

de vacaciones fuera de los señalados en el Código del Trabajo. 

  

5. (Agregado por el Art. 59 de la Ley s/n, R.O. 483-3S, 20-IV-2015).- Cálculo de horas

suplementarias o de tiempo extraordinario, sin considerar la semana integral por debajo

de las 240 horas al mes. Dicho trabajo suplementario o extraordinario deberá calcularse

sobre 240 horas mensuales. 

  

6. (Agregado por el Art. 59 de la Ley s/n, R.O. 483-3S, 20-IV-2015).- Los montos

correspondientes a las indemnizaciones por renuncia voluntaria para acogerse a la

jubilación de los obreros públicos, serán calculados de acuerdo a lo establecido en el

artículo 8 del Mandato Constituyente No. 2”. 

  

Que, el artículo 239 del Código del Trabajo dispone que: “Art. 239.- Duración del

contrato colectivo.- El contrato colectivo puede celebrarse: 1. Por tiempo indefinido; 2.

Por tiempo fijo; y 3. Por el tiempo de duración de una empresa o de una obra 

determinada”. 

  

Que, el artículo 461 del Código del Trabajo dispone que: “Art. 461.- Funciones del
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comité de empresa.- Las funciones del comité de empresa son: 1. Celebrar contratos

colectivos; 2. Intervenir en los conflictos colectivos de trabajo; 3. Resolver, de

conformidad con los estatutos, los incidentes o conflictos internos que se susciten entre

los miembros del comité, la directiva y la asamblea general; 4. Defender los derechos de

clase, especialmente cuando se trate de sus afiliados; 5. Propender al mejoramiento

económico y social de sus afiliados; y, 6. Representar a los afiliados, por medio de su

personero legal, judicial o extrajudicialmente, en asuntos que les interese, cuando no

prefieran reclamar sus derechos por sí mismos”. 

Que, la Norma de Control Interno Nro. 200-05 de la Contraloría General del Estado

define a la Delegación de autoridad de la siguiente manera: “La asignación de

responsabilidad, la delegación de autoridad y el establecimiento de políticas conexas,

ofrecen una base para el seguimiento de las actividades, objetivos, funciones operativas y

requisitos regulatorios, incluyendo la responsabilidad sobre los sistemas de información

y autorizaciones para efectuar cambios. La delegación de funciones o tareas debe

conllevar, no sólo a la exigencia de la responsabilidad para el cumplimiento de los

procesos y actividades correspondientes, sino también la asignación de la autoridad

necesaria, a fin de que los servidores puedan emprender las acciones más oportunas

para ejecutar su cometido de manera expedita y eficaz. Las resoluciones administrativas

que se adopten por delegación serán consideradas como dictadas por la autoridad

delegante. El delegado será personalmente responsable de las decisiones y omisiones con

relación al cumplimiento de la delegación”. 

Que, mediante documento No. MDT-DRTSPQ-2020-27236-GLHO, el Ministerio de

Trabajo, comunicó a la Dirección General de Aviación Civil, para que empiecen las

Negociaciones del Nuevo Contrato Colectivo con el Comité de Empresa de la Dirección

General de Aviación Civil y la Dirección General de Aviación Civil 

Que, mediante Memorando Nro. DGAC-DATH-2021-1028-M de 12 de marzo de 2021,

se hace constar que los representantes del Comité de Empresas de la Dirección General

de Aviación Civil junto con las autoridades de la Dirección General de Aviación Civil,

mantuvieron un dialogo para avocar conocimiento de los planteamientos, acerca de la

Negociación para la firma del Tercer Contrato Colectivo de Trabajo. 

Que, mediante Resolución Nro. DGAC-DGAC-2021-0039-R de 08 de abril de 2021, el

suscrito delegó a la Doctora Isabel de Lourdes Dávalos Moscoso, servidora pública,

abogada 3 de la Gestión de Patrocinio Judicial de la Dirección de Asesoría Jurídica, para

que a nombre y en representación mía, comparezca y actúe, con voz y voto e intervenga

en todas las fases dentro del Trámite de Negociación del Tercer Contrato Colectivo de

Trabajo, presentado por los señores del Comité de Empresa de Trabajadores de la

Dirección General de Aviación Civil y la Dirección General de Aviación Civil; 

Que, con Memorando Nro. DGAC-CGAF-2021-0225-M de 29 de abril de 2021, la
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Magíster Viviana del Carmen Almeida Moreno, Coordinadora General Administrativa

Financiera, notificó a la Doctora Isabel de Lourdes Dávalos Moscoso, con la finalización

del nombramiento provisional como Abogada 3, Servidor Público 7, Grado 13 en la

Gestión de Patrocinio Judicial de la Dirección de Asesoría Jurídica, en razón del

cumplimiento de la sentencia de primera instancia resuelta dentro del juicio No.

17371-2020-01822, propuesto por el Abogado Arturo Tintin Ávila, disponiendo como

medida de reparación lo siguiente: “(...) 2. Como medida de reparación, se dispone la

INMEDIATA RESTUTUCIÓN del accionante al cargo que ocupaba en la DIRECCIÓN

GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL DAC, antes de la notificación con su desvinculación y

que ocupaba en virtud del nombramiento provisional, el mismo que se encuentra

prorrogado hasta que el cargo sea ocupado por el ganador (a) del concurso de méritos y

oposición que deberá impulsar en la entidad accionada (…)”. 

Que, como consecuencia de lo anterior, a través de Acción de Personal No.

RRHH-2021-0084 de 29 de abril de 2021, la Magíster Viviana del Carmen Almeida

Moreno, Coordinadora General Administrativa Financiera, en uso de las atribuciones que

le confiere la Resolución No. DGAC-DGAC-00114-R de 18 de noviembre de 2020,

particularmente en su art. 1, numeral 2 otorgada por el Director General de Aviación

Civil, relacionado con las facultades y responsabilidades de los actos administrativos

concernientes a la administración del Talento Humano y resolvió: “(...) FINALIZAR EL

NOMBRAMIENTO PROVISIONAL  A LA SEÑORA DAVALOS MOSCOSO ISABEL  DE

LOURDES, EN CALIDAD DE ABOGADA 3, EN APLICACIÓN CON LO DISPUESTO

EN EL ART. 17 LITERAL B), B.1) DE LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO

EN CONCORDANCIA CON EL ART. 17 LIT. B) DE SU REGLAMENTO DE

APLICACIÓN; REF: DISPOSICIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA DECISIÓN DE

JUICIO CONSTITUCIONAL DE ACCIÓN DE PROTECCIÓN A FAVOR DEL SR.

ARTURO TINTIN AVILA, JUICIO NO. 17371-2020-01822, MEMORANDO

DGAC-DASJ-2021-0290-M, MEMORANDO DGAC-CGAF-2021-0218-M (…)”. 

En ejercicio de las atribuciones constantes en el artículo 69 del Código Orgánico

Administrativo; y, artículo 6 numeral 2 literal d) de la Codificación de la Ley de

Aviación Civil. 

RESUELVE:

Artículo 1.- Delegar al Magíster Ademar Augusto Manosalvas Narváez, Analista de

Recursos Humanos 3, de la Gestión del Manejo Técnico de Talento Humano de la

Dirección de Administración de Talento Humano Institucional, para que a nombre y en

Representación del compareciente, en mi calidad de Director General y Representante

Legal de la Dirección General de Aviación Civil, con voz y voto, intervenga en todas las

fases del Trámite de Negociación del Tercer Contrato Colectivo de Trabajo, presentado
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por los señores del Comité de Empresa de Trabajadores de la Dirección General de

Aviación Civil y la Dirección General de Aviación Civil. 

Artículo 2.- El delegado para la Negociación del Tercer Contrato Colectivo de Trabajo,

presentará un informe a la Máxima Autoridad Institucional, el cual deberá contener los

parámetros y condiciones para la negociación, además deberá informar periódicamente

los hechos que se deriven de la suscripción del Tercer Contrato Colectivo, entre el 

Comité de Empresa de Trabajadores de la Dirección General de Aviación Civil y la

Dirección General de Aviación Civil. 

Artículo 3.-    El delegado para la Negociación del Tercer Contrato Colectivo de Trabajo,

actuará con voz, voto y decisión en los términos que la Constitución de la República del

Ecuador, Mandatos Constitucionales, Código del Trabajo; y, demás normativa conexa

que le faculte. 

Artículo 4.- El delegado para la Negociación del Tercer Contrato Colectivo de Trabajo,

responderá directamente por los actos u omisiones realizados en el ejercicio de la presente

delegación y será supervisado por la Coordinadora General Administrativo Financiero. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada a la entrada en vigencia de la presente delegación, la Resolución Nro.

DGAC-DGAC-2021-0039-R, expedida el 08 de abril de 2021. 

DISPOSICIÓN FINAL

Artículo 5.- Encargar a la Dirección de Secretaría General el trámite de publicación  del

presente instrumento, conjuntamente con el documento que lo sustenta, ante el Registro

Oficial del Ecuador. 

Artículo 6.- Encargar a la Dirección de Comunicación Social, la publicación en la página

web institucional, la presente resolución, de acuerdo al artículo 70 del Código Orgánico 

Administrativo. 

Artículo 7.- La presente resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 

Dada y firmada en la Dirección General de Aviación Civil, en Quito, Distrito 

Metropolitano. 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

CONSIDERANDO: 

Que, "Los gobiernos 
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que 
determine la ley: En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus 
facultades, expedirán ordenanzas cantonales." 

Que, "El 
Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas 
integrales y participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que 
permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el 
establecimiento de zonas verdes. Los gobiernos autónomos descentralizados 
desarrollarán programas de uso racional del agua, y de reducción reciclaje y 
tratamiento adecuado de desechos sólidos y líquidos. Se incentivará y facilitará el 
transporte terrestre no motorizado, en especial mediante el establecimiento de ciclo 
vías."

Que,
"Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: a) Promover el desarrollo sustentable de' su 
circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a 
través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 
competencias constitucionales y legales"; 

Que, "c) Establecer el régimen de 
uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de 
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando 
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales"; 

Que, Elaborar y ejecutar el plan 
cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas públicas en el 
ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de manera coordinada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma 
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permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 
establecidas"

Que, "Atribuciones del concejo 
municipal. - Al concejo municipal le corresponde... x) Regular y controlar, mediante la 
normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del cantón, de 
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la 
tierra"; 

Que, 
"En las subdivisiones y fraccionamientos sujetos o 

derivados de una autorización administrativa de urbanización, el urbanizador deberá 
realizar las obras de urbanización, habilitación de vías, áreas verdes y comunitarias, y 
dichas áreas deberán ser entregadas por una sola vez, en forma de cesión gratuita y 
obligatoria al Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano como 
bienes de dominio y uso público. 
Se entregarán como mínimo el quince por ciento (15%) calculado del área útil 
urbanizable del terreno o predio a urbanizar en calidad de áreas verdes y 
equipamiento comunitario, de acuerdo a lo establecido por la planificación municipal, 
destinando exclusivamente para áreas verdes al menos el cincuenta por ciento de la 
superficie entregada. Se exceptúan de esta entrega las tierras rurales que se fraccionen 
con fines de partición hereditaria, donación o venta; siempre y cuando no se destinen 
para urbanización y lotización (...)"

Que, 
"El Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 

metropolitano, en cualquier división o fraccionamiento de suelo rural de expansión 
urbana o suelo urbano, exigirá que el propietario dote a los predios resultantes de 
infraestructura básica y vías de acceso, los que serán entregados al Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano. Según el caso, se aplicará el 
régimen de propiedad horizontal y demás normas de convivencia existentes para el 
efecto, que se regularán mediante este Código y las ordenanzas. 
Para quienes realicen el fraccionamiento de inmuebles, con fines comerciales, sin 
contar con la autorización de la respectiva autoridad, las municipalidades afectadas 
aplicarán las sanciones económicas y administrativas previstas en las respectivas 
ordenanzas; sin perjuicio de las sanciones penales si los hechos constituyen un delito, 
en este último caso las municipalidades también podrán considerarse como parte 
perjudicada." 
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Que, 
"Las autorizaciones y 

aprobaciones de nuevas urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se 
protocolizarán en una notaría y se inscribirán en el correspondiente registro de la 
propiedad. Tales documentos constituirán títulos de transferencia de dominio de las 
áreas de uso público, verdes y comunales, a favor de la municipalidad, incluidas 
todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse. 
En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y 
urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término 
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la 
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%), será cobrado por 
el gobierno metropolitano o municipal."; 

Que,

Municipalidad, establece: "(… En caso de que los beneficiarios de las 
autorizaciones de fraccionamiento y urbanización no procediere conforme a lo 
previsto en el inciso anterior, en el término de sesenta días (60 días) contados a partir 

la entrega al beneficiario y notificado a la Dirección de Avalúos y Catastros, esta 
última notificará a Sindicatura Municipal a fin de que proceda a protocolizar 
inscribir la documentación respectiva a fin de regularizar la transferencia del área 
verde. Concluido dichos trámites notificará a la Dirección Financiera para que proceda 
a la emisión del Título de Crédito para el cobro con un recargo del 20%" del valor 
acordado para estén trámite." 

Que,

Que, "El o los 
propietarios de la urbanización será el único responsable de ejecutar las obras de 
infraestructura, como son: 1.) Apertura de vías, las mismas que serán adoquinadas o 
asfaltadas; 2.) Red de distribución de agua potable; 3.) Red de alcantarillado pluvial y 
sanitario con sus respectivos sistemas de descargas; 4.) Instalación redes de energía 
eléctrica, telefonía y alumbrado público; 5.) Aceras y bordillos de hormigón o adoquín 
con resistencia de fc=180 Kg./cm2 ; 6.) Lo planificado en áreas verdes y comunales;(...)" 
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Que, "El urbanizador entregará 
a favor del Municipio una garantía que avale el ciento veinte por ciento (120%) del 
valor total de todas las obras de infraestructura mediante Póliza de seguros, garantía 
bancaria, o primera hipoteca, según informe de pre factibilidad. La garantía debe 
estar vigente y por tanto renovarse si es el caso, quince días, antes de su vencimiento, 
hasta la suscripción del acta de Entrega-Recepción Definitiva de todas las obras 
descritas en esta ordenanza; caso contrario se harán efectivas"; 

Que, '‘El propietario de la  urbanización deberá 
ejecutar las obras de infraestructura básica y terminar todos los servicios básicos con 
las especificaciones técnicas en un plazo de dos años a partir de la fecha de aprobación 
del proyecto definitivo, prorrogable por una sola vez hasta por un año más, siempre 
que se prueben casos de fuerza mayor, caso fortuito o se encuentre ejecutado al menos 
el setenta por ciento (70%) de las obras y se renueven las garantías, circunstancias 
que deberán probarse técnica y documentadamente. La prórroga será otorgada por el 
Alcalde o Alcaldesa, previo un informe técnico. Previo al inicio de las obras, el 
urbanizador deberá solicitar a la municipalidad se le asigne un profesional de 
fiscalización para supervisar las obras de infraestructura básica; el pago de tasa 
contemplará mínimo 3 inspecciones. El incumplimiento de/ cronograma y las 
especificaciones técnicas será supervisado in situ por el técnico de fiscalización de la 
Dirección de Fiscalización, una vez cada mes o más si es que la ejecución de obras lo 
amerite, el mismo que presentará un informe a la dirección respectiva; al finalizar las 
obras se deberán emitir las Actas correspondientes de Entrega — Recepción 
Provisionales y Definitivas. ‘‘ 

Que,
"La ordenanza aprobada por el Concejo del GAD Municipal del Cantón 

Pedro Moncayo, se deberá protocolizar en una Notaría pública e inscribir en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pedro Moncayo; el o los propietarios 
ingresarán en la Dirección de Avalúos y Catastros, para su registro; en el plazo máximo 
de un año contado a partir de la fecha de aprobación y notificación, el incumplimiento 
de esta obligación revierte el acto administrativo." 

Que,
"Error Técnico.- Se admitirá un margen de error de medición en las 

dimensiones y superficie del área urbana del 10% y en el área rural del 15%, margen 
de error que será aplicable para la aprobación de planos de linderos y cabidas y 
fraccionamiento." 
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Que,

"En respuesta al Documento No. 
EMELNORTE-SG-2019-0140-E, me permito informar que la Empresa Eléctrica 
Regional Norte, tiene la capacidad suficiente para abastecer de energía al " Proyecto 
Urbanización Vista Hermosa", ubicado en el sector Guallaro Chico (La Banda); la calle 
Quito, entre Isidro Ayora y Panamericana, parroquia Tabacundo, cantón Pedro 
Moncayo, provincia de Pichincha.” 

Que,

POR LO 
TANTO, LA EP.EMASA. PM., PARA EL LOTE EN ESTUDIO FASE 1, OTORGA LA 
FACTIBILIDAD DE SERVICIO PARA REALIZAR LOS DISEÑOS HIDROSANITARIOS DE LA 
URBANIZACIÓN "VISTA HERMOSA."; "POR LO TANTO, LA EP.EMASA. PM., PARA EL 
LOTE EN ESTUDIO FASE II, OTORGA LA FACTIBILIDAD DE SERVICIO PARA REALIZAR 
LOS DISEÑOS HIDROSANITARIOS DE LA URBANIZACIÓN "VISTA HERMOSA." 

Que,

"Se otorga la factibilidad de servicios para realizar los 
diseños Hidrosanitarios de la Urbanización "Vista Hermosa". 

Que,

Que,

"La Dirección de Gestión de Planificación y 
Ordenamiento Territorial del GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO emite 
aprobación de urbanización, INFORME FAVORABLE: APU-100-2019-DP-GAD-MCPM. 
Ref.: 3617 de fecha 04-09-2019, para que se proceda con el trámite correspondiente." 
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Que,

CUADRO DE ÁREAS 

LOTE ÁREA 
ÚTIL 

VÍA INTERNA 
PROYECTADA 

(m2) 

ÁREA DE AFECTACIÓN 
PANAMERICANA (m2) 

ÁREA 
TOTAL 

(m2) 

CUADRO DE LINDEROS 

LOTE NORTE SUR ESTE OESTE 
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Que,

Que,

EXPIDE: 
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LA ORDENANZA QUE REGULA LA URBANIZACIÓN "VISTA HERMOSA", 
SITUADA EN LA PARROQUIA TABACUNDO, BARRIO LA BANDA, DEL 

CANTÓN PEDRO MONCAYO. 

Art. 1.- Objeto.- 

Art. 2.- Ámbito de Aplicación.- 
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Art.3. - Distribución de áreas y lotes. -

RESÚMEN DE ÁREAS 
DESCRIPCIÓN ÁREA 

TOTAL 8.949,39 

CUADRO DE ÁREAS 

DESCRIPCIÓN ÁREA ÚTIL 
ÁREA DE 

AFECTACIÓN VIAL 
EN LOTES 

ÁREA TOTAL 
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6.158,72 983,15 7.141,87 
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Art. 4.- 

Art. 5.- 

Art. 6.- 

Art. 7.- 

Art. 8.- 

CUADRO DE 
ÁREAS 

DESCRIPCIÓN ÁREA ÚTIL 
ÁREA DE AFECTACIÓN VIAL 

EN LOTES 
ÁREA 

TOTAL 

PRIMERA.-
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SEGUNDA.-

DISPOSICIÓN FINAL.-

      ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL SECRETARIA GENERAL 
      DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

NORALBA
LILIANA
NAVARRETE
CUMBAL

Firmado 
digitalmente por 
NORALBA LILIANA 
NAVARRETE 
CUMBAL

Firmado electrónicamente por:

VIRGILIO
ANDRANGO
CUASCOTA
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CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN. - 

ORDENANZA QUE REGULA LA URBANIZACIÓN "VISTA HERMOSA", 
SITUADA EN LA PARROQUIA TABACUNDO, BARRIO LA BANDA, DEL CANTÓN 
PEDRO MONCAYO

 

 
SECRETARIA GENERAL 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PEDRO MONCAYO. – 

SANCIONO

EJECÚTESE Y CÚMPLASE.

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL 
DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

NORALBA LILIANA 
NAVARRETE
CUMBAL

Firmado digitalmente 
por NORALBA 
LILIANA NAVARRETE 
CUMBAL

Firmado electrónicamente por:

VIRGILIO
ANDRANGO
CUASCOTA
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ORDENANZA QUE REGULA LA URBANIZACIÓN 
"VISTA HERMOSA", SITUADA EN LA PARROQUIA TABACUNDO, BARRIO LA 
BANDA, DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO, 

SECRETARIA GENERAL DEL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO

NORALBA LILIANA 
NAVARRETE
CUMBAL

Firmado digitalmente 
por NORALBA 
LILIANA NAVARRETE 
CUMBAL
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 

CONSIDERANDO: 

QUE,  

QUE,

QUE,
“1 Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce 

de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, en particular la salud, la alimentación, la seguridad social y el 
agua para sus habitantes (…)”;

QUE,

QUE,

QUE, 

QUE,  

QUE,
“2. Las entidades que integran el régimen 

autónomo descentralizado. (…)4. Las personas jurídicas creadas por acto 
normativo de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de 
servicios públicos”;
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QUE,

QUE,

QUE,
–

QUE,
–

QUE,  
–

QUE,

QUE,

“Declárese el estado de 
excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de 
coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID19 por parte de 
la Organización Mundial de la Salud, que representan un alto riesgo de contagio 
para toda la ciudadanía y generan afectación a los derechos a la salud y 
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convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la situación de emergencia 
sanitaria para garantizar los derechos de las personas ante la inminente presencia 
del virus COVID-19 en Ecuador”;

QUE,   

QUE,

QUE,   

“RENOVAR el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio 
nacional, por la presencia del COVID-19 en el Ecuador a fin de poder continuar con 
el control de la enfermedad a través de medidas excepcionales necesarias para 
mitigar su contagio masivo el Estado ecuatoriano.” 

QUE, 

 

QUE,  

QUE,  

“Aprendamos juntos en casa”.
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EXPIDE:

LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA, QUE DISPONE MEDIDAS 
OBLIGATORIAS DE PREVENCIÓN, REGULACIÓN, RESTRICCIÓN Y 
DISTANCIAMIENTO PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS 
COVID-19, EN LOS ESTABLECIMIENTOS, SERVICIOS Y ESPACIOS 
PÚBLICOS Y PRIVADOS A ACTIVIDADES COMERCIALES Y 
TRANSPORTE EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO.

Art. 1.- El Art. 1 de la Ordenanza vigente sustitúyase por el siguiente texto

Quedando su texto de la siguiente forma: 

Art. 1.- OBJETO. - 

Art. 2.- En el Art. 12 literal 4 reemplazar la palabra “disipaciones” por “disposiciones” y 
después de la palabra “nacional” incluir “y cantonal”. 
Quedando su texto de la siguiente forma: 

Art. 12.- 
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Art. 3.- En el Art. 14 literal a) reemplazar la frase “previo al inicio de actividades 
presentarán ante el COE Cantonal” por la frase “deberán contar con los protocolos de 
bioseguridad aprobados por el” así también eliminar la frase “los protocolos de 
bioseguridad al COE Cantonal para su aprobación” y en el numeral 1) después de la 
palabra “Nacional” incluir la siguiente frase”, cantonal y resoluciones administrativas del 
GAD Municipal de Pedro Moncayo” 

Quedando su texto de la siguiente forma: 
Art. 14.- 
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Art. 4.- Después del Art. 14 de la Ordenanza incluir como artículos 15 y 16 los siguientes: 
Quedando su texto de la siguiente forma:

Art. 15.- 
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Art. 16.-

Art. 5.- Después del Art.- 16 incluir como capítulos VII ESPACIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, 
VIII TEMPLOS Y CULTOS Y IX HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE LOCALES 
COMERCIALES QUE EXPENDEN BEBIDAS ALCOHÓLICAS, con los siguientes artículos: 
Quedando su texto de la siguiente forma: 

CAPÍTULO VII ESPACIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS 

DE LOS ESPACIOS DEPORTIVOS PÚBLICOS 

Art. 17.-

DE LOS ESPACIOS DEPORTIVOS PRIVADOS 

Art. 18.- 
  

•

•

•

•
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CAPITULO VIII 
TEMPLOS Y CULTOS 

Art. 19.-  

•
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•

CAPITULO IX  
HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE LOCALES COMERCIALES QUE EXPENDEN 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

Art. 20

➢
➢
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➢

Art. 6.- El capítulo VII de la Ordenanza reemplácese por capítulo X, en el artículo 20 
agréguese después de las palabras “COE Nacional” lo siguiente: “y COE cantonal”; los 
artículos 15 al 28 reemplácese por artículos 21 al 34;  
Quedando su texto de la siguiente forma: 

CAPITULO X 

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

Art. 21.- De los residuos comunes. -

Art. 22.- De los residuos infecciosos. - 

Art. 23.- De los materiales reciclables.

Art. 24.- Medidas para la Disposición de Residuos Peligrosos e Infecciosos (EPP 
Contaminados).  
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TITULO III 

DE LA SEMAFORIZACIÓN 

CAPITULO I 
DE LOS COLORES DEL SEMÁFORO 

Art. 25.- Del fin de la etapa de aislamiento, e inicio de la etapa de distanciamiento 
social. -
NACIONAL, se debe iniciar con la etapa de “Distanciamiento Social”, en base a una 

 
TITULO IV 

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO 

CAPITULO I 

DE LAS INFRACCIONES, PROCEDIMIENTO Y SANCIONES 

Art. 26.- 

Art. 27.- Suspensión condicional de la multa. 
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Art. 28.- Trabajo comunitario. - 

Art. 29.- DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. -

Art. 30.- EJECUCIÓN DE LA SANCIÓN. –

Art. 31.- DEL COBRO MEDIANTE LA VIA COACTIVA.-

Art. 32.-

Art. 33.-
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Art. 34.-

Art. 7.- En las Disposiciones Generales incluir las siguientes: 
•

•

•

Quedando su texto de la siguiente forma:

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. -

SEGUNDA. - 

TERCERA. - 
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CUARTA-.

QUINTA. -

SEXTA. -

Art. 8.- En la disposición final de  LA ORDENANZA, QUE DISPONE MEDIDAS 
OBLIGATORIAS DE PREVENCIÓN Y DISTANCIAMIENTO PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN 
DEL VIRUS COVID-19, EN LOS ESTABLECIMIENTOS Y ESPACIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS 
A ACTIVIDADES COMERCIALES EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO, sustitúyase su texto 
se  por lo siguiente: “DISPOSICION FINAL.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
desde el momento de su aprobación por parte del Concejo Municipal, sin perjuicio de su 
Publicación en el Registro Oficial y se mantendrá vigente hasta su expresa derogatoria 
mediante las disposiciones emitidas por el Concejo Municipal del Cantón Pedro Moncayo. 

Quedando su texto de la siguiente forma:

DISPOSICION FINAL  

      ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL  SECRETARIA GENERAL 
      DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 



Segundo Suplemento Nº 458 - Registro Oficial

52 

Martes  25 de mayo de 2021

15

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN. - 

LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA, QUE DISPONE MEDIDAS 
OBLIGATORIAS DE PREVENCIÓN, REGULACIÓN, RESTRICCIÓN Y 
DISTANCIAMIENTO PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID-19, EN 
LOS ESTABLECIMIENTOS SERVICIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS A 
ACTIVIDADES COMERCIALES Y TRANSPORTE EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO

 

 
SECRETARIA GENERAL 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PEDRO MONCAYO. – 

SANCIONO

EJECÚTESE Y CÚMPLASE.

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL  
DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 
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CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN. - 

LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA, QUE DISPONE MEDIDAS 
OBLIGATORIAS DE PREVENCIÓN, REGULACIÓN, RESTRICCIÓN Y 
DISTANCIAMIENTO PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID-19, EN 
LOS ESTABLECIMIENTOS SERVICIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS A 
ACTIVIDADES COMERCIALES Y TRANSPORTE EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO

 

 
SECRETARIA GENERAL 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PEDRO MONCAYO. – 

SANCIONO

EJECÚTESE Y CÚMPLASE.

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL  
DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 
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PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA, QUE DISPONE MEDIDAS 
OBLIGATORIAS DE PREVENCIÓN, REGULACIÓN, RESTRICCIÓN Y 
DISTANCIAMIENTO PARA EVITAR LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS COVID-19, EN 
LOS ESTABLECIMIENTOS, SERVICIOS Y ESPACIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS A 
ACTIVIDADES COMERCIALES Y TRANSPORTE EN EL CANTÓN PEDRO MONCAYO, 

SECRETARIA GENERAL DEL GAD 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO MONCAYO 
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